
CONSTANCIA SECRETARIAL: En relación con el proceso, paso al señor Juez, el mismo 

INFORMÁNDOLE que la parte actora, mediante escrito obrante en archivo No.38, informa 

sobre la cancelación de la inscripción del CONSORCIO C VASABEL, Entidad esta 

vinculada como litisconsorte necesario. Sírvase proveer. 

 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, Mayo Diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-20018-00264-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y ante la información suministrada por el 

apoderado de la parte actora, respecto a la cancelación de la inscripción del CONSORCIO 

C VASABEL, que fuera vinculada al presente trámite. 

 

Con el fin de proseguir con la presente causa judicial, se REQUIERE a las partes, se sirvan 

informar la conformación del referido consorcio, con el fín de proceder a su vinculación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

17/05/2022 

Caf 
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